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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, sé insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

(IDMimSKEti CÍIIIRIII
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

Reglamento de Policía de Espec
táculos públicos

(Conclusión).

Servicios generales y dependen
cias anejas

Artículo 147. Las habitacio
nes del conserje, guardas o por
teros que hayan de vivir en el es
tablecimiento se dispondrán con 
independencia de los servicios 
del misino, y sus cocinas y hoga
res con las precauciones debidas, 
para evitar incendios.

Artículo 148, Los cuartos de 
artistas, individuales o colecti
vos, tendrán ventilación directa 
o aireación mecánica o científica; 
dispondrán de lavabos con agua 
corriente, uno por cada cuarto 
individual y cuatro por cada co
lectivo; formarán, a ser posible, 
pabellón aislado con cortafuegos, 
escaleras independientes de las 
del teatro y nunca tendrán entra
da directa a la escena.

Se instalarán urinarios, lava
bos y w, c, con agua corriente 
para servicio de los actores en 
servicios generales.

Estos cuartos de artistas ten
drán una altura mínima de 2,60 
metros y una cubicación de 12 
metros para una sola persona y 
seis más para cada persona que 
exceda de una. Estarán dotados 
de calefacción.

Artículo 149, Los almacenes 
de decorado, vestuario y atrezzo 
deberán situarse fuera del recinto 
del teatro y aislados, y en el caso 
de que esto no pudiera ser y se

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en<^iende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señorés Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

situaran adosados a otras cons
trucciones, se aislarán por medio 
de muros cortafuegos de materia
les incombustibles y 1,50 metros 
más elevados que las cubiertas.

Artículo 150, Los talleres 
anexos a estos almacenes esta
rán completamente separados de 
ellos, en toda su altura, por mu
ros cortafuegos, y las puertas de 
comunicación serán de hierro.

Los hornillos de carpintero, 
hornos y fraguas se establecerán 
en locales especiales, completa
mente separados de los almace
nes y cerrados por materiales re
sistentes al fuego.

Las subidas de humos se cons
truirán de ladrillo y separadas 
más de 50 centímetros de las de
coraciones y telares.

No se admitirán hornillos pro
pios ni otros elementos a base de 
llama desnuda, ,

Artículo 151, No se consenti
rá el almacenamiento de más de
corado que el preciso para el ser
vicio de la escena.

Artículo 152, Las anteriores 
prescripciones son aplicables a 
todos los edificios cubiertos des
tinados a espectáculos públicos; 
por lo que respecta a su disposi
ción general, construcción, di
mensiones de las localidades y 
servicios anexos a ellas habrán 
de agregarse las siguientes para 
ciertos establecimientos^

Artículo 153, Circos: Las ca
ballerizas y locales destinados a 
animales estarán suficientemente 
alejados del público, bien venti
lados y con salida directa a la 
calle.

En el caso de exhibición de tra
bajos de fieras, las jaulas para 
éstas serán de hierro, presentarán 
la mayor solidez, y para garanti
zar la seguridad de los especta
dores tendrán sus puertas prote
gidas con doble cierre.

Los aparatos de gimnasia esta
rán sólidamente sujetos y sus ele
mentos calculados para una car

ga doble de la que han de so
portar.

Los grandes anfiteatros de es
tos edificios se dispondrán sobre 
planos inclinados, completamen
te cerrados al exterior, y el espa
cio que quede debajo de ellos no 
podrá destinarse a depósito de 
materiales combustibles.

No se permitirá en la galería y 
zona de pistas las sillas movibles, 
debiendo establécerse butacas o 
banquetas formando fila y de las 
dimensiones y pasos ya señala
dos, En los pasos se calculará un 
metro cuadrado por cada tres 
personas.

Artículo 154, Los frontones 
cubiertos donde,se jueguen parti
dos con luz artificial, se construi
rán con materiales incombusti
bles, cumpliendo las demás pres
cripciones dadas para los teatros.

No se permitirán sillas movi
bles en la cancha.

Cuando la índole del juego ha
ga temer accidentes producidos 
por la pelota, se dispondrá una 
red de malla metálica que proteja 
a los eápectadores y al marcador,

Artículol55, Las salas de con
cierto y salones de baile, cafés 
conciertos y salas destinadas a 
boxeo u otra clase de lucha aná
loga, tendrán las condiciones de 
seguridad necesarias, tanto en lo 
relativo a su construcción, como 
a cuartos de artistas, como a sa
lidas, tomándose las mismas pre
cauciones que en los teatros.

La cubicación de estos salones 
será de cuatro metros por espec
tador, y tendrán las necesarias 
dependencias de guardarropa, re
tretes y demás servicios, en nú
mero y dimensiones de los seña
lados en los artículos correspon
dientes.

Cinematógrafos

Artículo 156, Los edificios per
manentes destinados a exhibicio
nes cinematográficas cumplirán

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EnJa Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa^o.

con las condiciones de los teatros 
respecto a salidas, construcción 
y localidades destinadas al pú
blico.

Artículo 157, La cabina para 
el aparato se construirá con ma
teriales incombustibles, y sus di
mensión mínima en planta no 
será menor de tres metros y una 
altura de 2,80 metros, por lo 
menos.

Se situará con preferencia so
bre el techo del salón, y de no ser 
así, se dispondrá entre aquélla y 
el muro del testero de la sala un 
pasillo de 0,80 metros de ancho, 
debiendo quedar los espectadores 
más próximos a una distancia 
mínima de dos metros de dicho 
pasillo.

Tendrá acceso fácil para el ope
rador y salida independiente.

La cabina tendrá una abertura 
en el techo, con chimenea de ven
tilación, cerrada por red metá
lica de malla estrecha o venta
nas laterales que se abrirán hacia 
afuera.

Los muros que limitan el pasi
llo ya mencionado no tendrán 
más que las aberturas estricta
mente necesarias para la proyec
ción,

. La puerta de la cabina, que será 
metálica, se abrirá hacia el exte
rior y se mantendrá habitualmen
te cerrada por un resorte; será 
incombustible techo, suelo, muro 
y demás elementos de la Cabina,

Artículo 158, La manipulación 
de la cinta y especialmente el cam
bio de bobinas se efectuará en 
local distinto de la cabina, cons
truido en las mismas condiciones 
de ésta.

La cabina y obrador de mani
pulación de las cintas estarán 
convenientemente ventilados por 
el aire exterior.

Está prohibido trminantemente 
fumar en estos locales.

Habrá un retrete para el opera
dor, con su lavabo correspon
diente, .
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Artículo 159. El aparato de 
proyección estará provisto de:

a) Sistema de enfriamiento del 
trozo de película expuesto a los 
rayos luminosos.

b) De un obturador automá" 
tico y de una pantalla maniobra
da a mano, para interceptar rápi
damente la proyección del haz 
luminoso, en previsión de una 
interrupción en la marcha del 
aparato.

c) De un sistema de arrolla
miento automático de la cinta.

d) Las bobinas de desarrolla
miento y arrollamiento de la cin
ta, durante el funcionamiento del 
aparato, se dispondrán en cajas 
metálicas, bien cerradas, y las 
aberturas de paso de la película 
estarán provistas de un disposi
tivo eficaz que impida la propaga
ción del fuego al interior de la 
caja.

Artículo 160. Para el caso de 
accidente ocurrido en la cabina, 
que interrumpa el funcionamiento 
del aparato de proyección, s« dis
pondrá de un conmutador, ac
cionado por el operador, que res
tablezca el alumbrado de la sala, 
siendo preferible que esta actua
ción se haga automáticamente, 
mediante un dispositivo instalado 
en el mismo aparato de proyec
ción.

Artículo 161. En la parte inte
rior y exterior de las cabinas ha
brá un extintor de incendios, el 
exterior próximo a la puerta^

Dentro de la cabina se instalará 
una red para producir una lluvia 
de agua con el mando exterior.

Artículo 162. En el edificio 
destinado a cinematógrafo no ha
brá depósito ni manipulación de 
películas.

Artículo 163. En los locales 
destinados exclusivamente a ci
nematógrafo sonoro podrá pres
cindirse del telón metálico, siem
pre que se cumplan las siguientes 
prescripciones;

a) Entre la pantalla y él muro 
del edificio se construirá una hor
nacina de material de fábrica, 
completamente cerrada y con ac
ceso único por la sala.

b) Las pantallas serán de ma
terial ininflamable.

c) Los altavoces se situarán 
detrás de la pantalla y dentro de 
la hornacina.

d) Todo elemento de los alta
voces que no sean incombusti
ble, así como el paño amortigua
dor del sonido, habrá de estar 
ignifugado.

e) Los conductores para los 
altavoces y su instalación reuni
rán las condiciones exigidas para 
las demás instalaciones eléctricas.

f) Las líneas de acometidas 
para los altavoces tendrán fusi
bles en su arranque de la cabina, 
convenientemente calibrados; y

g) Los rectificadores de cual
quier clase que se empleen debe
rán situarse en la cabina.

Artículo 164. Cuando se utili
cen las terrazas en edificios ce
rrados, destinados a espectáculos 
públicos, deberá haber dos esca
leras de 1,50 metros por cada 500 
espectadores. Se prohibe el fun
cionamiento simultáneo de la te
rraza y la totalidad del local ce
rrado, salvo el caso que en éste 
se ocupe únicamente la planta 
baja.

Artículo 165. Los espectácu
los al aire libre en solares tendrán 
dos puertas de salida de dos me
tros de anchura por cada 750 es
pectadores.

Artículo 166. Las. barracas o 
pabellones que se construyan en 
los campos de feria para instala
ción de circos, teatros, cinema
tógrafos, exhibiciones de fieras, 
etcétera, se emplazarán en los si
tios determinados por la Autori
dad local, pero separados entre 
sí por un paso que no será menor 
de dos metros, siempre que sea 
posible.

Como se trata de construccio
nes provisionales, podrán hacerse 
con armaduras de madera, siem
pre que éstas se recubran con 
pintura que las hagan incombus
tibles, con cubierta de lona, pro
hibiéndose en absoluto las cu
biertas de tejido impregnado con 
brea o con otra materia infla
mable.

Los teatros, circos y cinemató
grafos sólo tendrán planta baja, 
y las graderías, cuya altura no 
excederá de cinco metros, se es
tablecerán con asnillados sóli
dos, cerrándolas por su parte ex
terior, y sin que se pueda utilizar 
espacio resultante debajo de las 
mismas para almacenar objetos 
combustibles.

Las dimensiones de las locali
dades y puertas de salida serán 
las establecidas para los edificios 
permanentes, así como las esca
leras de acceso a las localidades 
de gradería.

En estos locales podrá prescin
dirse de vestíbulos y salones de 
descanso.

Habrá retretes provisionales, 
con arreglo a su importancia, 
siempre que el espectáculo dure 
más de tres meses y no permita 
su emplazamiento.

Artículo 167. Las exhibiciones 
de fieras se harán en jaulas de 
hierro, sólidamente construidas 
y separadas del público por una 
barrera que deje un espacio de 
dos metros de paso, por lo me
nos.

Artículo 168. No se permitirá 
más alumbrado que el eléctrico, 
con las prescripciones que se de
tallan en el capítulo correspon
diente.

Las instalaciones para produc
ción o transformación de energía 
eléctrica se situarán, presisamen- 
te, al exterior de estos locales, 
cumpliendo las prescripciones re
glamentarias que se refieren a las 
mismas.

CAPÍTULO XV

Locales para espectáculos al aire 
libre

Plazas de toros

Artículo 169. La disposición 
general de las plazas, la de los 
toriles, corrales y demás depen
dencias; las dimensiones del re
dondel, callejón, barreras y con
trabarreras serán las determina
das en los Reglamentos especiales 
del espectáculo; pero su cons
trucción se llevará a cabo tenien
do en cuenta la seguridad de los 
espectadores.

Artículo 170. En los tendidos 
se dispondrán amplias salidas 
con escaleras suaves o rampas de 

ancho y en número proporciona
do al número de espectadores, 
calculando una salida de 1,50 
metros de ancho para cada 200 
espectadores.

Las escaleras para los pisos al
tos tendrán como mínimo 1,50 
metros. Por cada 450 espectado
res habrá una escalera que eva
cuará o directamente a la facha
da o a pasillos independientes.

Artículo 171. Las barreras y 
burladeros estarán enrasados por 
la parte del redondel y los pilaro- 
tes y salientes inevitables con los 
bordes redondeados, a excepción 
de los estribos.

La construcción de muros y en
tramados de hierro y los tendi
dos estarán apoyados sobre bó
vedas de fábrica de ladrillo o 
cemento armado o sobre pisos 
inclinados de viguetas de hierro 
tabicadas, con exclusión de la 
madera, que tampoco se emplea
rá en los asientos de las mismas.

La contrabarrera estará coro
nada de un antepecho de hierro 
o cable de acero que evite la po
sibilidad del salto de los toros al 
tendido.

Artículo 172. Las plazas de 
toros deberán emplazarse en lu
gares de fácil acceso y provistas 
de las necesarias vías de comuni
cación con los centros urbanos.

Han de dar sus fachadas a vías 
públicas.

Artículo 173. Los aforos de las 
plazas de toros deberán estar en 
relación con los anchos de las 
vías públicas con las que estén 
en contacto, en la proporción de 
200 espectadores por cada metro 
de anchura de éstas.

Artículo 174. Las puertas de 
accesó a las plazas de toros de
berán estar en la proporción de 
un metro de ancho libre de puerta 
por 4Ó0 espectadores de aforo de 
la plaza, y su ancho mínimo será 
de 1,50 metros libres.

Si se establecen entradas de ca
rruajes, serán independientes de 
las destinadas a peatones.

Artículo 175. Las localidades 
serán fijas las destinadas a asien
tos, debiendo ser las filas de 0,80 
de ancho, de las cuales se desti
narán 0,40 metros al asiento y los 
otros 0,40 al paso, con un ancho 
de 0,50 metros.

Los pasos centrales o interme
dios serán, cuando menos, de un 
metro de ancho y 80 centímetros 
los laterales.

Entré dos pasos, el número de 
asientos de la fila no podrá ser 
mayor de 35 en la primera, en 
tendidos, gradas y andanadas.

Se dispondrán las localidades 
con la pendiente y requisitos ne
cesarios de modo que desde to
das ellas, cuando el lleno sea 
completo, pueda verse el redon
del en toda su extensión.

Cada grupo de 400 espectado
res de tendido y grada podrá dis
poner de un paso de un metro de 
ancho.

Artículo 176.’ La enfermería 
estará en comunicación directa, 
independiente y exclusiva, con el 
callejón y lo más inmediata posi
ble al ruedo.

Artículo 177. Las puertas de 
los toriles estarán forradas, por 
su cara interna de chapa.

Artículo 178. Se dispondrán 
los retretes y urinarios reparti

dos, según los núcleos de locali
dades, en condiciones higiénicas 
y de decencia. Unos y otros irán 
cubiertos y serán independientes 
los de cada sexo. Para cada 1.000 
espectadores habrá un retrete, y 
de ellos la tercera parte destina
dos a señoras, y para cada 300 
espectadores dos plazas de uri
narios.

Artículo 179. Las plazas pro
visionales o las que se habiliten 
para corridas en las fiestas de los 
pueblos, no podrán cerrarse más 
que con fuertes maderos, sólida
mente clavados en el suelo, pro
hibiéndose en absoluto el empleo 
de carros y carretas para cerrar 
el circuito. Se establecerán en 
ellas burladeros en número sufi
ciente, y los tendidos provisiona
les que se construyan, además de 
estar resguardados de las embes
tidas de las reses, serán de sóli
da construcción, asegurados con 
tornillos pasantes y ejiones y cla
vos, y nunca atados con lías o 
cuerdas.

Los toriles se dispondráñ asi
mismo en sus muros y puertas, 
de modo que se garantice la per
fecta seguridad del encierro de las 
reses.

Para autorizár lás corridas será 
condición indispensable la certi
ficación del facultativo compe
tente, que responda de la seguri
dad de los toriles, solidez de la 
valla, burladeros, tendidos, étc.

La enfermería estará estableci
da en las debidas condiciones. 
Siendo indispensable que a la 
autorización preceda el certifica
do de la Autoridad sanitaria com
petente.

Campos de deportes

Artículo 180. Los campos de 
deportes destinados a espectácu
los públicos deberán emplazarse 
en lugares de fácil acceso y pro
vistos de las necesarias vías de 
comunicación con los centros ur
banos.

Han de dar su fachada o facha
das a vías públicas.

Los aforos de los campos esta
rán en relación con los anchos de 
las vías públicas con las que estén 
en Contacto, en la proporción de 
200 espectadores por cada rñetro 
de anchura de éstas.

Artículo 181. Lás puertas de 
acceso de las vías públicas áí 
campo deberán estar en la pro
porción de un metro de ancho 
libre de puerta por cada 400 es
pectadores, y su añcho mínimo 
sera de 1,50 metros libre.

Si se establecen entradas de ca
rruajes, serán indepén dientes de 
las destinadas a los peatones.

Artículo 182. Los pasos y an
denes interiores destinados ál pú
blico serán adecuados a los afo
ros de las localidades qué han dé 
servir, y tendrán un ancho dé un 
metro por cada 200 espectadores.

Artículo 183. Las escaleras, 
vomitorios y accesos a las gradé- 
rías tendrán un ancho mínimo de 
1,50 metros, y se calculárán en la 
proporción de un metro de ancho 
por cada 300 espectadores.

Localidades

Artículo 184, Serán fijas las 
destinadas a asientos, debiendo 
ser las filas de 80 centímetros de
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ancho, de los cuales se destina
rán 40 al asiento y los otros 40 al 
paso, con un ancho de 50 centí
metros.

Los pasos centrales o interme
dios serán, cuando menos, de un 
metro de ancho y 80 centímetros 
los extremos.

Entre dos pasos el número de 
asientos de las filas no podrá ser 
mayor de 25,

Se dispondrán las localidades 
con la pendiente y requisitos ne
cesarios, de modo que desde to
das ellas, cuando el lleno sea 
completo, pueda verse el campo 
de deportes en toda su integridad.

Cada 400 espectadores deberán 
disponer de un paso de un metro 
de ancho.

Artículo 185, Se prohíben los 
planos inclinados para los espec
tadores que han de permanecer 
de pie, A estos se destinarán gra
derías de peldaños horizontales 
que, aun en el caso de que fueren 
de tierra, tendrán, cuando me
nos, contenido un borde con al
gún material fijo (maderas, pie
dra, fábrica de ladrillo, hormigón 
y análogas). Estos peldaños serán 
de 60 centímetros y a cada espec
tador se destinará un ancho de 50,

En la primera fila y cada seis 
filas se dispondrán fuertes baran
dillas para contención del pú
blico.

También se dispondrán en lo 
alto de las graderías, en los pasos 
de éstas y en los vomitorios, 
cuando ofrezcan peligro.

Cada 14 metros de gradería ha
brá un paso de un metro que no 
habrá de ocuparse durante el es
pectáculo.

Las localidades deberán estar 
separadas del campo de deportes 
con una barandilla o cerramien
to, debiendo estar esta separación 
a una distancia mínima de me
tros 2,50,

Las dimensiones que se indican 
en los artículos precedentes se 
entenderán que son las mínimas 
exigidas.

Artículo 186, Según la impor
tancia del campo y la clase de 
espectáculo, la Autoridad guber
nativa exigirá las dependencias 
de aseo, gimnasia, cuarto de ves
tir, enfermería, etc,, con luz y 
ventilación directa.

El campo de deportes deberá 
estar en comunicación directa 
con estas dependencias, con ac
ceso independiente y aislado de 
los ingresos del público.

Artículo 187, Se dispondrán 
los retretes y urinarios repartidos 
según los núcleos de localidades, 
en condiciones higiénicas y de 
decencia; unos y otros irán cu
biertos con la debida independen
cia los de cada sexo. Para cada 
1,000 espectadores habrá un re
trete, y de ellos, la tercera parte 
destinados a señoras, y para cada 
300 espectadores una plaza de 
urinario.

Artículo 188, Las graderías, 
escaleras y toda clase de depen
dencias y lugares destinados al 
público deberán resistir en con
diciones normales, sobre su pro
pio peso, una sobrecarga de ki
los 400 por metro horizontal. La 
Junta dispondrá, en caso de que 
se realicen las pruebas de resis
tencia que ella juzgue pertinentes. 

para determinar las condiciones 
de resistencia y seguridad.

Artículo 189, La osatura de 
todas las construcciones será de 
materiales incombustibles. Uni
camente se podrá tolerar los en
tramados de madera en los cam
pos cuyo aforo sea inferior a 
5,000 espectadores; pero con las 
condiciones de que estén impreg
nados y protegidos con substan
cias ignífugas,

A lumhrado
Artículo 190, Serán aplicables 

las prescripciones señaladas en 
este Reglamento, en el capítulo y 
artículos correspondientes.

Artículo 191, Por lo que se 
refiere a la construcción, refor
mas, aperturas y expendición de 
billetes y funcionamiento, serán 
igualmente aplicables los precep
tos del Reglamento señalados en 
sus capítulos y artículos corres
pondientes.

Hipódromos, Velódromos, Fron' 
tones y Aeródromos

Artículo 192, La disposición 
general de todos estos lugares se
rá la preceptuada por los Regla
mentos especiales de cada uno 
de dichos espectáculos, debiendo 
solamente consignarse en este Re
glamento que las tribunas para 
el público tengan la necesaria so
lidez en su construcción para la 
carga que han de soportar y las 
condiciones convenientes para la 
comodidad de los espectadores, 
de modo que dominen la pista 
desde sus respectivos asientos y 
que éstos tengan las dimensiones 
y facilidades de accesos análogos 
a lo consignado para los campos 
de deportes y los servicios de Sa
nidad y enfermería.

Las cuadras, cocheras, barra
cones para resguardar los apara
tos y demás dependencias se ins
talarán separados de las tribunas 
y construidos con materiales in
combustibles.

Artículo 193, En los teatros, 
circos de verano y cinematógra
fos en que el público esté al aire 
libre hay que atender al escenario 
y cuartos de actores, que siempre 
se establecen bajo cubiertas más 
o menos ligeras, y estos locales 
habrán de cumplir con las condi
ciones aplicables a los mismos, 
ya consignadas para los edificios 
cubiertos, y especialmente la re
lativa a la incombustibilidad de 
los materiales de los elementos 
de que se compongan.

Puede prescindirse en ellos del 
muro de embocadura y del telón 
metálico y del previsor de incen
dio de películas en los cinemató
grafos.

Campos de tiro
Artículo 194, Los campos de 

tiro se denominarán también po
lígonos, y son los lugares desti
nados a practicar en ellos el tiro. 
Estos polígonos pueden ser abier
tos o cerrados.

Polífonos abiertos
Artículo 195, Para que los po

lígonos de esta clase alcancen la 
plenitud de condiciones de segu
ridad, se necesita que la forma y 
naturaleza del terreno que los 

constituyan sean tales que asegu
ren sin peligro la ejecución del 
tiro a cortas distancias.

La forma general del terreno, 
para que queden satisfechas las 
condiciones de referencia, ha de 
ser la de una zona estrecha y de 
longitud apropiada a las distan
cias a que haya de ejecutarse el 
tiro y que esté dominada lateral
mente y en el fondo por alturas 
de una cota cuya altura oscile de 
50 a 70 metros, hallándose ade
más libre de obstáculos y con rá
pida pendiente desde su cresta 
hasta el suelo o línea de blancos. 
El fondo, y muy especialmente, 
detrás de los blancos, conviene 
sea de construcción blanda, a fin 
de hacer difícil la producción de 
rebotes.

Las alturas y pendientes debe
rán ceñirse a las cotas indicadas, 
tomando como base las líneas de 
situación determinadas por el ori
gen del tiro y los únicos puntos 
de colocación de blancos, que 
deberán estar a una distancia no 
mayor de 100 metros de dicha al
tura; las alturas laterales, has
ta que disminuyan progresiva
mente a partir de altura de fon
do, siguiendo la inclinación na
tural del terreno, hacia los oríge
nes del tiro, uniéndose al suelo 
del polígono con una inclinación 
de sus laderas de un 20 por 100, 
Estos relieves responden a las 
condiciones de un polígono de 
tiro de 400 a 500 metros de línea 
de tiro. Tomando en considera
ción que a esta distancia es la 
máxima a que se tira desde el 
punto de vista deportivo y en las 
Sociedades de Tiro Nacional de 
España, pero pueden ser menores 
para polígonos cuyas líneas de 
tiro sean más reducidas.

Para un polígono de 200 me
tros de línea de tiro, que es lo 
corriente para las Sociedades que 
se dedican a este deporte, hasta 
que la cota del fondo sea de me
tros 25 sobre la línea de situación 
del origen del tiro al emplaza
miento del blanco, aunque con
viene que en este caso la pendien
te de unión de dicha altura al 
suelo sea más fuerte que anterior
mente, para que pueda quedar 
más cerca del suelo la línea de 
colocación de blancos.

Cuando las alturas y pendien
tes laterales no ofrezcan la sufi
ciente seguridad es preciso vigi
lar una zona de cien metros de 
anchura a cada lado del polígono, 
impidiendo se transite por ellas 
durante los ejercicios de tiro.

La anchura de estos polígonos 
será la que permita las condicio
nes del terreno, y en función de 
altura que presente el fondo se 
determinará el número de blan
cos que puedan emplearse para 
la ejecución simultánea del tiro 
sobre ellos.

Para la colocación de blancos 
que se quieran marcar la situa
ción de los impactos que se va
yan haciendo se construirán fo
sos de una altura no menor de 
2 metros por 1,30 de ancho, y a 
un metro de llegar a la zanja 
se construirá un talud de tierra 
blanda de medio metro de altura 
y situado a dos metros del borde 
anterior de la zanja, para evitar 
todo peligro a los individuos que 
estén en los fosos de blanco.

Desde la galería de fuego a los 
fosos de blancos se construirá 
una galería subterránea o camino 
cubierto, perfectamente resguar
dado de los proyectiles, para que 
durante el fuego puedan ir y ve
nir desde los puestos de tiradores 
a la línea de blancos.

Polífonos cerrados

Artículo 196, La finalidad que 
se persigue en esta clase de polí
gonos es que los proyectiles no 
salgan de sus límites, deteniendo 
todos aquellos que no vayan diri
gidos al blanco por medio de dia
fragmas y parabalas que se cons
truyan en los mismos.

Deberán estar construidos en 
forma que en primer término 
haya una galería para la coloca
ción de los tiradores, y a tres me
tros de éstos otra galería, para 
que el público pueda presenciar 
las tiradas. Como elemento indis
pensable, a lo largo de la galería 
de tiro deberán tener una serie de 
huecos o diafragmas, en dirección 
a los blancos, y cada uno de estos 
huecos corresponden a un puesto 
de tirador, que deberá tener un 
espacio de unos dos metros, ce
rrados lateralmente por tabiques.

Tomando en consideración que 
los polígonos de tiro cerrados 
son también los que utilizan las 
Sociedades de Tiro y que las dis
tancias a que celebran sus com
peticiones oscilan generalmente 
entre los 25 y 300 metros, la re
glamentación de estos polígonos 
en la parte que afecta a seguridad 
deberá ceñirse a las instrucciones 
que seguidamente se indican:

En prolongación de la línea de 
tiro y detrás de los blancos se es
tablecerá un espaldón o paraba
las, y próximo al tirador tres ór
denes de diafragmas en otros tan
tos muros paralelos entre sí y 
perpendiculares a la línea de tiro; 
los muros serán de los llamados 
de fábrica de ladrillo, de medio 
metro de espesor. También pue
den formarse los encofrados o 
parabalas por dos tabiques de 
madera de unos 10 centímetros 
de grueso, separados 40 centíme
tros uno del otro, y en cuyo inte
rior se coloca piedra machacada. 
El proyectil que no vaya dirigido 
al blanco, según su derivación, 
chocará y dará en el primer tabi
que, quedando contenido, y si el 
desvío es mayor, dará en el segun
do tabique, quedando allí incrus
trado, no pudiendo de ninguna 
manera salir el proyectil del polí
gono si el disparo se ha hecho 
con dirección al blanco.

La experiencia ha demostrado 
que las distancias a que se han 
de colocar los muros que contie
nen los diafragmas para dicha 
clase de polígonos son de tres, 13 
y 33 metros, respectivamente, del 
tirador.

El parabalas será de la misma 
composición que la de los diafrag
mas, sin más diferencia que el 
carecer de ventanales,

A los tres metros del foso de 
blanco se colocará el espaldón o 
parabalas, cuya altura estará cal
culada a base de que, apuntando 
el tirador desde su puesto con el 
mayor ángulo posible, la línea de 
mira no pueda proyectarse más 
alta que la parte superior del es-
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paldón o parabalas, y la misma 
relación guardará el espaldón en 
lo que respecta a desvios la
terales.

Para esta clase de polígonos, si 
bien casi se asegura la salida de 
los proyectiles, es muy convenien
te extender una alambrada desde 
la linea de blancos hasta la gale
ría de tiradores.

Pueden construirse también po
lígonos cerrados completamente, 
en cuyo caso los blancos se cu
brirán en toda su longitud por un 
muro de una altura de tres me
tros y con un espesor no menor 
de 50 centímetros, única forma 
de contener las balas de las lla
madas armas largas de guerra.

Las galerías tubulares para tiro 
al blanco serán de dubú de hierro 
con un espesor proporcionado a 
la clase de armas con que se 
quiere ejercitar en ellas. Tanto el 
punto de tirador como el paraba
las deberá guardar las condicio
nes ya señaladas anteriormente 
para toda clase de polígonos.

Articulo 197, No siendo siem
pre posible en todas las localida
des la instalación de campos de 
tiro para armas de guerra, por 
falta de terreno o de recursos pe
cuniarios y, por ello, y al objeto 
d€ popularizar más este «sport», 
Cuya finalidad en todas las nacio
nes no puede ser más patriótico 
el tiro de guerra sustituido por el 
verdadero tiro deportivo, que se 
realiza con armas de alta preci
sión en calibre de seis milímetros 
Fiobert o 22 Americano, a las dis
tancia de 2,30 y 50 metros, cuyas 
armas tienen muy reducida po
tencia comparadas con las armas 
de calibres de guerra, y conside
rando que la potencia de estas ar
mas es muy limitada y que, por 
consiguiente, lo es también el pe
ligro que ofrecen, no es necesario 
que las obras de seguridad reúnan 
las mismas condiciones que los 
polígonos destinados a ejercicios 
con armas de pequeño calibre, se 
ceñirán, en la parte de estructura, 
a las reglas dictadas para armas 
de calibres mayores.

Las obras de seguridad para los 
polígonos de tiro con armas de 
calibre seis milímetros Fiobert o- 
22 Americano, los muros, tabi
ques, los espaldones o parabalas 
tendrán un espesor minimo de 15 
centímetros en madera y 10 en la
drillo macizo, .

Articulo 198, Cuando se quiera 
hacer en los polígonos obras que 
tengan por objeto modificar los 
polígonos, o si se trata de repara
ciones que afecten a la seguridad 
de los polígonos de tiro, con la 
debida anticipación, por quien 
corresponda, lo solicitarán de la 
Autoridad correspondiente, bien 
entendido que sin esta autoriza- 
ción no se empezarán los tra
bajos.

Parques de recreo, de atraccio
nes y verbenas

Artículo 199, En estos par
ques, además de los teatros, cine
matógrafos, circos y tiros al blan
co, suelen disponerse varios apa
ratos para recreo de los concu
rrentes, tales como montañas 
rusas, terrestres y acuáticas, co
lumpios de balanza y giratorios, 
toboganes y otros varios conoci

dos y los que cada día la indus
tria pueda inventar, y en todos 
ellos la Autoridad gubernativa 
deberá velar por la seguridad, no 
sólo del actor, sino del especta
dor, adoptando las medidas con
venientes en cada caso, y a pro
puesta de los técnicos de la Junta 
que los reconocerán, harán fun
cionar a su vista e inspeccionán
dolos con frecuencia.

Desde luego, todos estos apara
tos se rodearán de fuertes vallas 
que, además de impedir la apro
ximación de los espectadores en 
los sitios de peligro, preserven a 
los que usen de ellos de cualquier 
accidente.

En los toboganes no se permiti
rá el deslizamiento sino sobre 
colchonetas; en los aparatos en 
que se debe producir algún cho
que o caída violenta se dispon
drán resortes o colchonetas para 
amortiguarlo.

Los cables, argollas, ganchos, 
etcétera, tendrán una sección do
ble de la correspondiente al es
fuerzo que han de soportar,

CAPITULO XVI

Alumbrado, calefacción y venti' 
lación

a) Alumbrado.
Artículo 200, El alumbrado 

eléctrico será obligatorio para to
dos los edificios y locales de es
pectáculos y recreos públicos, 
pudiendo autorizarse, en casos 
excepcionales y tratándose de 
instalaciones de carácter ''provi
sional, en ferias y verbenas, otros 
sistemas de alumbrado, previo 
informe de la Junta, que determi
nará las prescripciones a que ha
brá de sujetarse.

Artículo 201, Una vez aproba
do por el Director o Gobernador 
civil, cada uno en sus respectivos 
casos, previo informe de la Junta, 
un siStema de alumbrado, no po
drá la Empresa o dueño del local 
introducir en él modificación al
guna sin someterlo previamente 
a la aprobación de las Autorida
des mencionadas.

Artículo 202, Los aparatos 
productores o transformadores 
de energía eléctrica, cuando los 
hubiere, se situarán en pabellones 
aislados, con arreglo a las pres
cripciones establecidas para esta 
clase de instalaciones.

Artículo 203, Cuando sea po
sible, los locales destinados a es
pectáculos públicos tendrán aco
metida de dos Empresas, en cuyo 
caso se dispondrán dos cuadros 
diferentes, en recintos separados.

Artículo 204, Los conducto
res se colocarán en el interior 
de tubos de materia aislante e 
incombustible, debiendo tener 
aquéllos una sección adecuada a 
la intensidad que por ellos ha de 
circular.

El alumbrado del escenario, 
dependencias del mismo, foso y 
telares será independiente del de 
la sala.

Articulo 205, Quedan prohi
bidos los cables volantes; pero si 
fueran necesarios para juegos es
cénicos deberán ir recubiertos 
por una substancia absolutamen
te incombustible e impermeable.

Artículo 206, Se prohibe utili
zar como tierra para el retorno 

de la corriente las armaduras de 
hierro, las canalizaciones, etc.

Artículo 207, En cada una de 
las dependencias del edificio se 
dividirá el alumbrado en varios 
circuitos independientes,para evi
tar puedan quedar a obscuras to
talmente cada uno de aquéllos 
por una avería parcial.

Artículo 208, En el arranque 
de cada uno de estos circuitos se 
dispondrán interruptores y cor- 
tacicuitos, calibrados en relación 
con la sección de los conduc
tores.

Artículo 209, El cuadro de 
distribución se dispondrá lo más 
alejado posible del escenario o de 
la cabina en los cinematbgrrafos y 
fuera del acceso del público.

Para el servicio del escenario 
se dispondrá igualmente un cua
dro de distribución, que se situa
rá en un recinto aislado y cons
truido de material incombustible.

Se procurará que el cuadro de 
distribución esté lo más próximo 
a la salida.

Artículo 210, Las resistencias 
que se utilicen para regular los 
efectos de luz, así como las que 
sé instalen en las cabinas de cine
matógrafos, no llevarán ninguna 
substancia combustible y se pro
tegerán convenientemente para 
evitar efectos exteriores.

La misma precaución se toma
rá con las linternas de proyección 
y lámparas de arco.

Los globos de cristal estarán 
rodeados de un enrejado metálico 
que evite, en caso de rotura, la 
caída de los pedazos de vidrio.

Artículo 211, Queda prohibi
do el uso de aparatos portátiles.

Las gasas, telas, papeles que se 
empleen para guarnecer los apa
ratos de alumbrado deberán ser 
ignifugados por el empleo de al
gunas de las substancias aproba
das como tales por la Dirección 
general de Seguridad,

Artículo 212, La instalación 
eléctrica se mantendrá dentro de 
los límites de aislamiento exigi
dos por las disposiciones vi
gentes, -

El electricista encargado del 
servicio, que es obligatorio que 
haya en todos los locales de es
pectáculos, vigilará diariamente 
el estado de aislamiento de las 
instalaciones mediante las ade
cuadas pruebas, que anotará en 
el registro de comprobación.

Durante la representación, el 
electricista habrá de permanecer 
en el cuadro de distribución de 
la escena.

Artículo 213, Independiente
mente del alumbrado eléctrico se 
establecerá en todos estos edifi
cios o locales un alumbrado de 
seguridad, que podrá ser eléctri
co o de otra naturaleza, quedan
do excluidos los líquidos o gases 
inflamables. Será dicho alumbra
do supletorio de tal índole que, 
en caso de falta total de alumbra
do ordinario, se obtenga suficien
te luz para la salida del público, 
con indicación en los sitios por 
donde ésta haya de efectuarse. 
Estas luces estarán constante
mente encendidas durante el es
pectáculo y hasta que el local sea 
evacuado por el público.

Estas lámparas se colocarán 
sobre todas las puertas que con

duzcan a las salidas, en las esca
leras, pasillos y vestíbulos.

También se instalarán en el es
cenario y dependencias con cir
cuito independiente del de la sala.

En caso de que este alumbrado 
supletorio sea producido por una 
batería de acumuladores, ésta de
berá tener capacidad suficiente 
para alimentar las lámparas de 
seguridad durante la duración 
de dos representaciones, por lo 
menos,

También se admitirán las lám
paras de seguridad alimentadas 
por pilas o acumuladores indivi
duales o aislados, cuyo funcio
namiento deberá estar debida
mente atendido, A

Artículo 214, Caso de emplear
se pilas o acumuladores para ali
mentar algún circuito de alum
brado, se situarán aquéllos én 
locales especiales, bien ventilados 
y con pavimentó no atacable por 
el electrólito.

Los ácidos y demás productos 
químicos necesarios para su fun
ción-amiento estarán encerrados 
en lugar separado, y las aguas 
procedentes de los mísmós serán 
convenientemente neutralizadas 
antes de verterías a la alcáñta- 
rilla.

Artículo 215, Como en esta 
materia de alumbrado el progre
so es continuo y no puede prever
se en este Reglamento las mejo
ras que en el mismo puedan in
ventarse, ha de entendersé que 
todo cuanto redunde én beneficio 
de la seguridad del alumbradó y 
de la disminución del peligro de 
un incendio deberá ádoptarse en 
los locales de espectácúlos," pre
via la aprobación del Director 
general de Seguridad o Goberna
dor civil, cada uno en sus respec
tivos casos y con informe de la 
Junta consultiva.

Calefacción y ventilación

Artículo 216, Para la calefac
ción de los locales destinados a 
espectáculos públicos pódrá em
plearse el agua caliente, el vapor 
a baja presión o la calefacción 
eléctrica, sujeta a las condiciones 
que se establecen al efecto.

Artículo 217, Los hogares pa
ra los aparatos de calefacción se 
dispondrán en locales enteramen
te construidos con materiales in
combustibles, abovedados o con 
cubiertas de hierro, perfectamen
te ventilados y sin comunicación 
directa con la escena, la sala y 
sus dependencias.

El almacén de combustible re
unirá las mismas condiciones y 
estará suficientemente, alejado de 
los hogares.

Artículo 218, Las tuberías se
rán de hierro, así como los ra
diadores, que se cubrirán con re
des metálicas o chapas perfora
das, colocándolos en sitios don
de no estorben a la circulación 
del público o bien embebidos en 
el piso o en las paredes con re- 
glillas al nivel del pavimento o 
de los paramentos de los muros. 
Todos los accesorios se conser
varán en buen estado de limpieza 
y funcionamiento.

Artículo 219, Las subidas de 
humos no podrán pasar por la 
escena ni por los almacenes, sala 
y sitios por donde pase el públi-
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co, y se construirán con iábrica 
de ladrillo y materiales refracta^ 
rios, consefvándose siempre en 
buen estado de limpieza.

Se situarán dichas subidas de 
humos o chimeneas aisladas de 
los muros en alguno de los patios.

Artícülo 220. Se prohibirá en 
absoluto el establecimiento, en 
ninguna dependencia del edificio, 
de estufas, caloríferos y demás 
aparatos fijos o movibles para la 
calefacción directa por el fuego.

Artículo 221. Los locales ce
rrados dispondrán, en salas y de
pendencias, de ventiladores, ins
talaciones de aire, aparatos ex
tractores, y cuafido el local tenga 
un áforo de más de 2.000 especta
dores tendrá un sistema de venti
lación y aireación mecánica de 
potencia proporcionada a la ca
pacidad de aquéllos; y cuando 
esto no fuere posible, tendrán 
cristales dispuestos en forma que 
se facilite la ventilación y cambio 
de aire.

CAPÍTULO XVII

Precauciones y servicio contra 
incendios

Artículo 222. Además de las 
precauciones que para evitar en 
lo posible los incendios quedan 
indicadas en esté Réglamento en 
los artículos correspondientes a 
la constrUtción, alumbrado y ca
lefacción, de lo establecido para 
un desalojamiento rápido del lo
cal y ló préscripto respecto a es- 
cáléfas, pasillos y puertas exte
riores e interiores, se observarán 
las siguientes reglas:

Artículo 223. Los telones, de
coraciones Güérdas, maderas y, 
en géneraL todas las materias 
susceptibles de arder fácilmente 
y de uso de los escenarios, fosos 
y telares, hábráñ de ser someti
das a procedimientos de recono
cida eficacia ya ensayados o apro
bados por los técnicos de la Jun
ta, para hacerlos incombustibles, 
y así se hará constar por medio 
dé certificado expedido por la Di
rección del Servicio de incendios 
éñ las poblaciones que dispongan 
de este servicio organizado, y en 
las que no, el certificado lo sus
cribirá el Arquitecto municipal o 
él provincial en Otro caso.

Artícülo 224. A ser posible. Sé 
reducirá el empleó de decorado 
de papel en sustitución del de lo
na. Se ignifugará en todo caso 
con arreglo a las prescripciones 
anteriores.

Los bastidores, arlequines o 
guardamayetas dé la embocadura 
debérán ser de chapa de palastro 
forrada.

Artículo 225. El relleno de los 
asientos y demás detalles de ta
picería deberá hacerse con crin 
animal, que arde con dificultad, 
o cualquier otra substancia in
combustible.

Artículo 226. Se prohibe en 
absoluto que én el mismo local 
del teatro se hagan preparaciones 
de material pícrico. Las explosio
nes de petardos se efectuarán en 
cajas cerradas con una sola cu
bierta de malla metálica; las lu
ces de bengala se encenderán so
bre los platillos, poniendo cerca 
un cubo con agua, y las antor
chas llevadas por los actores 
cuando las representaciones lo 

requieran habrán de estar com
pletamente apagadas antes de en
trar en los cuartos o almacenes.

Artículo 227. Todo estableci
miento destinado a espectáculos 
o recreos públicos estará provisto 
de teléfono y timbres eléctricos y 
de un sistema de avisadores de 
incendios para dar la señal de 
alarma susceptibles de conexión 
con el Servicio general.

También se proveerán dichos 
locales del suficiente número de 
extintores de incendios, coloca
dos en la sala a la vista del públi
co bajo la inspección de los ser
vicios contra incendios. Estos 
aparatos serán de las marcas 
aprobadas por la Dirección gene
ral de Seguridad, y se distribui
rán en las escaleras, escenario, 
fosos, telar, cabina y demás de
pendencias en los sitios que de
signe la Dirección de Incendios, 
y con preferencia en las entradas 
de los sitios de peligro, colocados 
en la parte exterior.

Artículo 228. Cada edificio o 
local cubierto destinado a espec
táculo se dotará del número de 
bocas de riego, con el mangaje 
necesario para alcanzar a todos 
los puntos del mismo. Se deter
minará por la Dirección del Ser
vicio de Incendios la situación de 
las bocas, con preferencia próxi
mas a las puertas de acceso a la 
sala, escénario, foso, vestuario y 
embocadura.

El emplazamiento de éstas será: 
en.los vestíbulos de cada piso, al 
lado de dos de las puertas de ac
ceso a la sala, dos en la emboca
dura, una en cada uno de los ac
cesos del Servicio de Incendios 
al local que menciona el artícu
lo 120; otra en la parte exterior 
de la puerta de acceso al escena
rio; otra en la misma situación en 
las puertas del foso y almacén 
vestuario.

Las longitud del mangaje para 
cada boca de riego será suficiente 
a dominar la zona sobre la que 
haya dé actuarse, y siempre que 
sea posible se determinará por la 
Jefatura del Servicio, dónde la 
hubiere.

Será obligatoria la instalación, 
cuando menos, de un hidrante en 
el lugar que se determine por los 
elementos técnicos.

La tubería general de agua y las 
bocas serán de 70 milímetros.

Las bocas serán de igual diá
metro y sistema a las de los ser
vicios generales de cada localidad, 
que irán provistas de manómetro.

La entrada de la cañería gene
ral estará igualmente provista de 
su correspondiente manómetro, 
que funcionará durante toda la 
representación, para poder ser 
observado en cualquier momento.

DISPOSICIONES'TRANSITORIAS

Primera. Los teatros y demás 
locales de espectáculos públicos 
construidos y en explotación an
tes de la fecha de publicación de 
este Reglamento en la Gaceta, 
estarán obligados a introducir 
las modificaciones necesarias, en 
cumplimiento mínimo de las dis
posiciones contenidas en los ca
pítulos XIII al XVL

Para ello, el Director general 
de Seguridad en Madrid o los 
Gobernadores en las demás pro

vincias podrán ordenarlo, conce
diendo el tiempo necesario, no 
superior a un año, para que en 
dichos locales se ejecuten las 
obras y se hagan las instalacio
nes indispensables para ponerlos 
en la posible armonía con las re
glas contenidas en dichas dispo
siciones.

Segunda. En los mencionados 
teatros y demás locales de espec
táculos públicos construidos y 
en explotación al publicarse este 
Reglamento' será autorizada la 
ejecución de obras convenientes 
de mejoras y reforma. En tales 
casos se exigirá todo aquello que 
sea posible en cuanto se ordena 
en los preceptos contenidos en 
los capítulos mencionados en es
te Reglamento.

Tercera. Los tinglados, edifi
cios provisionales o barracones 
que no cumplan con las condi
ciones prescritas en este Regla
mento se harán desaparecer o re
formar en el plazo que el Direc
tor general de Seguridad o los 
Gobernadores civiles, cada uno 
en sus respectivos casos, deter
minen.

DÍSPOSICIÓN GENERAL

Contra las resoluciones de los 
Gobernadores civiles, recaídas al 
aplicar las prescripciones del Re
glamento por informe de las Jun
tas provinciales, se podrá recurrir 
ante el Director general de Segu
ridad, que resolverá oyendo a la 
Junta central; contra la resólu- 
ción del Director gençral de Se
guridad, se podrá recurrir en al
zada ante el Ministro de la Go
bernación, en recurso que deberá 
ser interpuesto con arreglo al Re
glamento de procedimiento admi
nistrativo.

Las medidas, prevenciones y 
resoluciones que adopten los Al
caldes en poblaciones no capita
les de provincia, con arreglo a 
las facultades qüe les confiere el 
presente Reglamento, serán co
municadas, dentro de las veinti
cuatro horas Siguientes a su adop
ción, al Gobernador civil de la 
provincia, quien en el plazo de 
ocho días podrá suspenderías, 
rectificarías o dejarías sin efecto.

La resolución del Gobernador 
civil y, cuando sean firmes, las 
de los Alcaldes, serán recurribles 
ante el Director general de Segu
ridad, contra cuya resolución ca
brá recurso de alzada ante el Mi
nistro de la Gobernación.

Contra la resolución del Minis
tro de la Gobernación, conocien
do de la alzada, sólo procederá 
el recurso contencíosoadminis- 
trativo.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo es
tablecido en el presente Regla
mento.

Madrid, 3 de Mayo de 1935.— 
Manuel Portela.

(Gaceta del 5 de Mayo de 1935).

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

SUBSECRETARÍA

Habiéndose padecido algunos 
errores materiales al publicar el 
Reglamento de Policía de Espec
táculos públicos en la Gaceta del 

5 del actual, se insertan a conti
nuación, debidamente rectifica
dos, los párrafos a que aquéllos 
afectan, para general conoci
miento:

Artículo 41, párrafo primero:
«Cuando la censura decida que 

a un determinado espectáculo no 
pueden asistir menores de dieci
séis años, se hará constar así en 
la correspondiente hoja de censu
ra, viniendo en este caso obliga
das las Empresas a consignarlo 
en los programas y carteles del 
espectáculo y a cuidar rigurosa
mente de la ejecución del man
dato.»

Artículo 115, párrafo tercero:
«Pertenecen a la primera: los 

teatros, circos, frontones cubier
tos, salas de concierto, salones 
de baile, cinematógrafos, cafés- 
conciertos y pabellones y barra
cas de feria.»

Artículo 138, párrafo segundo:
«Artículo 139. El muro de ...» 
«Artículo 183. Las escaleras, 

vomitorios y accesos a las grade
rías tendrán un ancho mínimo de 
1,50 metros, y se calcularán en la 
proporción de un metro de ancho 
por cada 300 espectadores.»

Artículo 196, párrafo segundo:
«Deberán estar construidos en 

forma que en primer término haya 
una galería para la colocación de 
los tiradores, y a tres metros de 
éstos, otra galería, para que el 
público pueda presenciar las ti
radas.

Como elemento indispensable, 
a lo largo de la galería de tiro 
deberán tener una serie de hue
cos o diafragmas en dirección a 
los blancos, y cada uno de estos 
huecos corresponde a un puesto 
de tirador, que deberá tener un 
espacio de unos dos metros cua
drados, cerrados lateralmente por 
tabiques.»

Madrid, 7 de Mayo de 1935.— 
El Subsecretario, Carlos Eche' 
^uren.

(Gaceta del 8 de Mayo de 1935).

Núm. 2.553

Sección Agronómica

Junta Vitivinícola provincial

Relación de los expedientes vis
tos por esta Junta Vitivinícola 
provincial en la sesión celebra
da el día 20 de los corrientes, 
con expresión de las sanciones 
que a cada uno le ha corres
pondido.

Por infracción del artículo 21 y
22 del Estatuto

Don Claudio Sanz, La Seca, 
400 pesetas, y don Felipe Loren
zo, La Seca, 700 pesetas.

Por infracción de los artículos 22, 
22 y 28 del Estatuto

Don Amadeo Gutiérrez, La 
Seca, 1.748 pesetas, y don Isido
ro García, La Seca, 501 pesetas
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Por infracción del artículo 22 
del Estatuto.

Doña Elena Rebollo, Vallado
lid, 8,70 pesetas.
Por infracción del artículo 16 

del Estatuto
Don Donaciano Cantalapiedra, 

Ventosa de la Cuesta, 17,40 pe
setas.
Por infracción de los artículos 11, 

16 y 21 del Estatuto
Doña Carmen Alonso, Matapo

zuelos, 96 pesetas,
Valladolid, 23 de Mayo de 1935, 

El Presidente, Rafael Herrera 
Calvet.

Núm, 2.569
Mayorga

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondiente 
al primer trimestre del año ac
tual, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los días 26, 27 y 28 
del corriente mes, de nueve a 
doce y de quince a diez y siete, 
por el recaudador que se halla 
nombrado.

Mayorga, 23 de Mayo de 1935. 
El Alcalde, Ciriaco Pastor.

Núm. 2.543 
Tordehumos

Para que por la Junta general 
del repartimiento de esta locali
dad se proceda a la confección 
del mismo para el año de 1932, 
se invita por el presente a todos 
los contribuyentes de este térmi
no municipal, tanto vecinos 
como forasteros, para que en el 
plazo de ocho días, a contar des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», presenten las relaciones ju
radas de las utilidades que ob
tengan en este término, pues de 
lo contrario se procederá por la 
Junta a la evaluación de las que 
cada uno tenga, con arreglo a los 
datos que resulten de los docu
mentos contributivos que obran 
en esta Alcaldía, sin que los que 
no lo hubiesen hecho durante el 
expresado plazo tengan derecho 
a reclamación alguna.

Es necesario también que ten
gan en cuenta los preceptos del 
apartado o párrafo segundo del 
artículo 478 del Estatuto munici
pal, que dice así: «Asimismo es
tarán obligados los contribuyen
tes, cuando a ello fuesen espe
cialmente requeridos por las Co
misiones de evaluación o por las 
Juntas generales del repartimien
to, a minifestar los términos mu
nicipales en que obtengan sus 

utilidades.» Lo cual serviría para 
poder dar la verdadera aplicación 
del artículo 466 de dicho cuerpo 
legal.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento y nadie pueda alegar 
ignorancia.

Tordehumos, 22 de Mayo de 
1935. —El Alcalde, Felipe B. Co
llazos.

Núm. 2.544
Tordehumos

Habiendo sido prorrogado el 
presupuesto municipal ordinario 
de este término, correspondiente 
al ejercicio de 1930 para el del 
año 1931, asimismo queda pro
rrogado el repartimiento general 
de utilidades que sirvió para en
jugar el déficit del mismo. Como 
consecuencia, y previa aproba
ción de mentado repartimiento 
de citado año de 1931), queda ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, desde que se halle el 
presente edicto inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ad
virtiendo que las reclamaciones 
solamente versarán sobre errores 
aritméticos.

Que la^ liquidacioness de. alta 
o baja por diferencias entre el 
repartimiento anulado y aproba
do de indicado ejercicio, en el 
año de 1931, se harán previamen
te con sujeción a datos oficiales, 
ya que del repartimiento anulado 
al aprobado hubo variación de 
cuota.

Una vez transcurrido el plazo 
fijado para las reclamaciones de 
errores aritméticos, no se admi
tirá ninguna por extemporánea.

Tordehumps, 22 de Mayo de 
1935 —.El Alcalde, Felipe B. Co
llazos.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2.574
VALLADOLID. -AUDIENCIA

EDICTO

Don José María Jalón Palenzuela, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer 

pago de cantidades a que han 
sido condenados don Julio Pardo 
y Pardo, como heredero de don 
Ramón Pardo Urquiza, y los que 
se crean con derecho a la heren
cia de éste, en virtud de senten
cia recaída en autos ejecutivos 
seguidos contra aquéllos, sobre 

pago de 70.000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se vende
rá en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, un crédito hipotecario 
que don Ramón Pardo constitu
yó sobre la casa números 68, 70 
y 72 de la calle de Santiago de 
esta ciudad de Valladolid, y cu
yos autos han sido promovidos 
por doña Araceli y don José Eu
gercios Mógica, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .® La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do, el día veinticinco de Junio 
próximo, a las once de la ma
ñana.

2 .'' Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la tasación del 
crédito, que lo ha sido pericial
mente en 120.000 pesetas, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

3 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de expresada tasa
ción, descontando el veinticinco 
por ciento.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Mayo de mil novecien
tos treinta y cinco.—José María 
Jalón. — El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán.
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Núm. 2.573

VALLADOLID.-PLAZA

Don Luciano de Sande López, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en la deman
da ejecutiva que en esté Juzgado, 
y por la Secretaría del refrendan
te, se sigue a instancia del Procu
rador don Mauro Muñoz Santos, 
en nombre y representación de 
don Antidio Bartolomé López, 
vecino de Quintanar de la Sierra, 
contra don Florentino Soba Pi
neda, vecino de esta capital, so
bre reclamación de mil ciento 
diez pesetas de principal, diez y 
ocho pesetas y setenta cinco cén
timos de gastos de protesto, inte
reses y costas, para pago de di
chas sumas se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes em
bargados al ejecutado:

Una sierra mecánica de cinta, 
marca «Framag», con su corres
pondiente motor de cinco caba
llos, tasada en 600 pesetas.

Una máquina «Tupi» de ranu- 
rar, movida a vapor por el ante
rior, marca «A. Muller y Compa
ñía», tasada en 400 pesetas.

Díez bancos para carpintero, en 

mediano uso, de madera, a diez 
pesetas uno, tasados en 100 pe
setas.

Total: 1.100 pesetas.
La subasta, que es primera, ten

drá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día siete de Junio 
próximo, a las once de la maña
na, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tornar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la 
tasación de los bienes, y que és
tos están depositados en poder 
del ejecutado.

Dado en Valladolid, a veintitrés 
de Mayo de mil novecientos trein
ta y cinco.— Luciano de Sande. 
El Secretario, Toribio Díez.
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Juzgados municipales

Núm. 2.561

TORDESILLAS
EDICTO

Don Filomeno Cantalapiedra Re
dondo, Juez de primera instan
cia accidental de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Hago saber: ^ue hallándose 
vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal de Velliza, se anuncia 
para su provisión en propiedad, 
por concurso libre, por el térmi
no de quince días, a contar desde 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, conforme 
a las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantés habrán de pre
sentar sus solicitudes en este Juz
gado de instrucción debidamente 
acompañadas de los documentos 
precisos y legalizados, en virtud 
de los requisitos que rigen para 
esta clase de destinos.

Dado en Tordesillas, a veinti
trés de Mayo de mil novecientos 
treinta y cinco.—Filomeno Can
talapiedra.- P. S. M., El Secre
tario accidental, Eugenio Milán.

BNUNCIOHL ®
PÉRDIDA

de dos ruedas completas de auto
móvil, por la carretera de Marza- 
les-Tordesillas (Valladolid), en la 
madrugada del 25 del presente 
mes. Se gratificará a quien indi
que su paradero o las entregue 
en María de Molina, 34, Valla
dolid.
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